
Ajuntament de l’Escala
vila marinera

Don Agustí García Andrés, Secretario del Ayuntamiento de L’Escala, Girona.

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2020, acordó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

12.4.- Dado que el Ayuntamiento de L’Escala aprobó en Junta de Gobierno Local 
de fecha 29 de enero de 2020 un convenio de colaboración con La Comisión de 
Carnaval La Farandola para el financiamiento y organización de las Fiestas de 
Carnaval en L’Escala durante el invierno y el verano para un periodo de 4 años, 
del 2020 al 2023, así como las bases reguladoras del desfile de invierno 2020.  

Visto que en el punto 7 de las Bases reguladoras del desfile de carnaval de 
invierno 2020 figura la convocatoria de premios en las modalidades de carrozas 
y comparsas inéditas, carrozas no inéditas, y un premio especial si procede. 
También figura en las bases que una parte de estos premios irán a cargo de la 
Comisión de Carnaval La Farandola de L’Escala y otra parte a cargo del 
Ayuntamiento de L’Escala. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 22.2. de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, se trataría de una subvención de 
concesión directa prevista en los presupuestos municipales del Ayuntamiento de 
L’Escala 2020, con consignación de crédito adecuado y suficiente en la partida 
número 11.334.48900.10; según figura en informe favorable de la Interventora 
municipal de fecha 28 de enero de 2020. 

Los beneficiarios de los premios del desfile de invierno tienen que cumplir con 
todo lo figurado en la Ley general de subvenciones, el reglamento que la 
desarrolla, el Convenio firmado entre el Ayuntamiento y La Comisión de 
Carnaval La Farandola, y las Bases reguladoras del desfile de invierno 2020.

Que de acuerdo con lo figurado en las bases de ejecución del presupuesto 
municipal para el 2020 corresponde a la Junta de Gobierno Local la autorización 
y disposición del gasto correspondiente a la subvención nominativa que nos 
ocupa. 

Visto el resultado de la deliberación conjunta de los miembros del jurado de la 
Comisión de Carnaval de fecha 23 de febrero de 2020, el acta de la Comisión 
Técnica de Valoración de fecha 4 de junio de 2020, el informe del órgano 
instructor de propuesta de concesión de fecha 5 de junio de 2020.

Visto el informe favorable emitido por la Interventora Municipal de fecha 5 de 
junio de 2020.

SE ACUERDA: 

Primero.- Conceder un premio de 300€ para la carroza inédita del desfile de 
invierno 2020 de L’Escala para los participantes que se relacionan 
seguidamente:
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Premio RE CIF/NIF Carroza
1º 1176/2020 G17992587 Colla Associació carnavalesca la 

carrossa del Pòsit. Carrossa Bali
2º 1616/2020 77891987A Colla El punt de soldadura. Carrossa 

Malèfica
3º 1521/2020 77915354W Colla Joves Barrakers. Carrossa Pesca 

ànecs

Segundo.- Conceder un premio de 150€ por comparsa en el desfile de inverno 
del carnaval 2020 de L’Escala a los solicitantes que se relacionan seguidamente:

Premio RE CIF/NIF Carroza
1º 1568/2020 78908648H Colla Els joves. Comparsa Remoguda 80
2º 1635/2020 78001298H Colla Les nenes. Comparsa Botes amb 

gats
3º 1728/2020 G17254186 Colla el CER. Comparsa Zebres

Tercero.- Conceder un premio de 50€, por Carroza no inédita en el desfile de 
invierno del carnaval 2020 de L’Escala a los solicitantes que se relacionan 
seguidamente: 

Premio RE CIF/NIF Carroza
1º 1273/2020 G55119556 Colla Associació Carnavalesca sense 

vàlvules. Carrossa Deesa grega-medusa
2º 1314/2020 G55099857 Colla Els Makis. Carrossa Fem l’indi
3º 1318/2020 G55200901 Colla Quermània. Carrossa 

Greasemania

Cuarto.- Conceder un premio especial de 100€ en total, a repartir entre los 
siguientes participantes (50€ por grupo premiado)

RE CIF/NIF Carroza
1763/2020 40310384D Colla Les trapelles. Coreografia Vestint el carnaval
1521/2020 77915354W Colla Joves Barrakers. Originalitat en pesca ànec

Quinto.- Pagar los importes de los premios concedidos en los puntos anteriores a 
los beneficiarios que se relacionan seguidamente dado que han presentado toda 
la documentación necesaria:

RE CIF/NIF Carroza Importe
1176/2020 G17992587 Colla Associació carnavalesca la 

carrossa del Pòsit. Carrossa Bali
300,00€

1616/2020 77891987A Colla El punt de soldadura. Carrossa 
Malèfica

300,00€

1568/2020 78908648H Colla Els joves. Comparsa Remoguda 
80

150,00€

1728/2020 G17254186 Colla el CER. Comparsa Zebres 150,00€
1763/2020 40310384D Colla Les trapelles. Coreografia Vestint 

el carnaval
50,00€

Per validar aquesta còpia accedeixi al validador a la següent pàgina web

Codi Segur de Validació 60e506c68a9d4fb2b196aea653264be4001

Url de validació https://seu.lescala.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp

Metadades Origen: Origen ciutadà    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
at

u
ra

 1
 d

e 
2

A
g

u
st

í G
ar

ci
a 

A
n

d
ré

s
09

/1
2/

20
20

S
E

C
R

E
T

A
R

I

S
ig

n
at

u
ra

 2
 d

e 
2

V
ic

to
r 

P
u

g
a 

L
ó

p
ez

12
/1

2/
20

20
A

L
C

A
L

D
E

.

https://seu.lescala.cat/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp


Ajuntament de l’Escala
vila marinera

Sexto.- Dejar pendientes de pago los premios de los beneficiarios que se 
relacionan seguidamente hasta que presenten la documentación que les falta en 
el plazo máximo de fecha 15 de setiembre de 2020. Una vez finalizado este 
plazo sin que se haya subsanado la deficiencia de documentación se entenderá 
que el beneficiario renuncia al premio concedido. 

RE CIF/NIF Carroza Importe
1521/2020 77915354W Colla Joves Barrakers. Carrossa Pesca 

ànecs
300,00€ 
+ 50,00€

1635/2020 78001298H Colla Les nenes. Comparsa Botes amb 
gats

150,00€

1273/2020 G55119556 Colla Associació Carnavalesca sense 
vàlvules. Carrossa Deesa grega-
medusa

50,00€

1314/2020 G55099857 Colla Els Makis. Carrossa Fem l’indi 50,00€
1318/2020 G55200901 Colla Quermània. Carrossa 

Greasemania
50,00€

Séptimo.- Publicar los acuerdos del apartado primero en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

Octavo.- Notificar los precedentes acuerdos a los interesados y a los 
Departamentos de Cultura, Intervención y Tesorería para que se hagan 
efectivos. 

Y para que conste, libro el presente certificado, de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente de la Corporación, en L'Escala a fecha de firma electrónica.

Visto Bueno,

EL ALCALDE EL SECRETARIO
Victor Puga López Agustí Garcia Andrés
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